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• Sobre los  criterios para determinar  la evocación entre las indicaciones geográficas y  las marcas,  por  Yanis  BLANCO SANTIAGO
(Doctora en Derecho UCM. Profesora Adjunta Universidad de Puerto Rico).

TRIBUNA

• La contradictoria doctrina del Tribunal Supremo acerca del responsable del tratamiento de datos por el buscador Google, por Pedro
Alberto DE MIGUEL ASENSIO (Catedrático de Derecho internacional privado Universidad Complutense de Madrid).

SENTENCIA SELECCIONADA

• Contratos  conexos  y  protección  jurisdiccional  del  consumidor  europeo (STJUE de 23  de diciembre  de 2015,  Asunto  C-297/14:
Hobohm), por Beatriz AÑOVEROS TERRADAS (Profesora Titular Departamento de Derecho Privado ESADE - Universidad Ramón Llull).

• La actio communi dividundo en el Reglamento «Bruselas I» (STJUE de 17 de diciembre de 2015, Asunto C-605/14: Virpi Komu, Hanna
Ruotsalainen y  Ritva  Komu c.  Pekka Komu y Jelena Komu),  por  Josep M.  FONTANELLAS  MORELL (Profesor  agregado de Derecho
internacional privado Universidad de Lleida).

• Ley aplicable a las instituciones de garantía salarial (STJUE de 25 de febrero de 2015, Asunto C-292/14: Stroumpoulis), por Iván
Antonio RODRÍGUEZ CARDO (Profesor titular de la Universidad de Oviedo).

• Intervención voluntaria de aseguradora para demandar a otra aseguradora en el domicilio del perjudicado (STJUE de 21 de enero de
2016, Asunto C-521/14: SOVAG), por Rosa MIQUEL SALA (Wissenschaftliche Mitarbeiterin, Universität Bayreuth).

JURISPRUDENCIA

• Competencia judicial en materia de contratos celebrados por los consumidores: concepto de actividad comercial o profesional.

• Demanda de disolución de una copropiedad indivisa sobre bienes inmuebles mediante su venta.

• Legislación nacional que establece una garantía de los créditos salariales impagados de los marineros aplicable únicamente en caso
de abandono de éstos en el extranjero.

• Solicitud de intervención o acción de regreso ejercitada por un tercero contra una de las partes de un procedimiento seguido ante el
tribunal que conozca de la acción principal.

•  Reagrupación  familiar:  normativa  nacional  que  permite  una  valoración  prospectiva  de  la  probabilidad  de  que  el  reagrupante
mantenga sus recursos.

• La obligación que incumbe al juez nacional de examinar de oficio si se cumplen las normas del Derecho de la Unión en materia de
protección de los consumidores se aplica en los procedimientos concursales.

• Seguro de defensa jurídica: Libre elección de abogado por parte del tomador del seguro.

• Normativa nacional que establece nuevos requisitos más restrictivos en materia de reagrupación familiar para los familiares sin
actividad económica de nacionales turcos que ejercen una actividad económica.

• Normativa de un Estado miembro que impone a las entidades de crédito la obligación de comunicar a la administración tributaria
información acerca de los activos de clientes fallecidos a las sucursales establecidas en otro Estado miembro.

• Contratos hipotecarios: examen de la cláusula suelo con vistas a declarar su falta de validez.

• Clientes del empresario que compran por primera vez las mercancías cuya comercialización tiene encomendada el agente comercial.

ACTUALIDAD UE

• Futuro marco relativo a sistemas de información más sólidos e inteligentes para la gestión de las fronteras y la seguridad interior.

• Creación de un Sistema de Entradas y Salidas para construir fronteras más sólidas e inteligentes en la UE.

• Opciones de reforma del Sistema Europeo Común de Asilo y de fomento de vías seguras y legales hacia Europa.

• La Comisión impone una multa de 5,2 millones de euros a Riberebro por su participación en un cartel de setas y champiñones en
conserva.

• Introducir un enlace que reenvía a un sitio que ha publicado fotos sin autorización no constituye en sí una vulneración del derecho de
autor.

• Exención de visados para los ciudadanos de Ucrania.

• La Comisión envía un pliego de cargos a Google sobre el sistema operativo y las aplicaciones de Android.

• Nueva reglamentación de la red europea de servicios de empleo (EURES).

RINCÓN DE LECTURA

• La nueva PAC 2014-2020. Un enfoque desde el Derecho agrario, (Colección UPV [Scientia], Ed. Universitat Politècnica de València,
2015), por M.ª Aránzazu CALZADILLA MEDINA (Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil. Universidad de La Laguna).

Fe de erratas

En La Ley Unión Europea, núm. 36, 29 de abril de 2016 (Smarteca), Sección «Doctrina», “Reflexiones a propósito de la lucha contra el
«fraude carrusel» del IVA en Italia” (José Alberto Sanz Díaz-Palacios), se han detectado las siguientes erratas, ajenas al autor del
texto:

–«2000/C 364/2001» como referencia originaria de la  Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Debería leerse:
«2000/C 364/01».

–Determinadas incoherencias en cuanto al uso de signos ortográficos, por lo que respecta a la bibliografía final.
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